LEY Nº 7.387.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícase el    Artículo 5º    de    la    Ley     Nº  6.956,  el  que

 


quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 5º.-
Concédase a los Veteranos de Guerra de Malvinas esta 

Ley, conforme las atribuciones previstas en el Artículo 150º, Inciso 11) de la Constitución Provincial, una pensión vitalicia equivalente a una categoría 24 del escalafón del empleado público provincial, la que se denominará Pensión de Guerra de Malvinas, debiendo consignarse en esta forma en solicitudes, recibos y credenciales”.-

ARTICULO 2º-
Modífica el Artículo 9º de la Ley Nº  6.956,   el    que    quedará

 redactado de la siguiente forma: 

ARTICULO 9º.-
La cuota mensual a abonar de las  viviendas  que  se  le 

adjudiquen no podrá superar, en ningún caso, el veinte por ciento (20% del neto a cobrar.-“

ARTICULO  2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0000----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los tres días del mes de julio del año dos mil tres.-

